
REPUBLICA DEL ECUADOR os A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

FESOLUCION N* 3.1.1.1. CEG1 

BR. JAN CARLOS ARIZAGA €. 

. INTENDENTE DE COMNPAÑIAS DE CUITO 

..? CONZ3IBDERANDO:s 

QUE se han presentalo 4 esta Despacío tres testimonios de la escritura 

pública de oonstitución de la eompañía “CONFECCIONES PAIMIRO CASTILLO CIA. 
LPOA"., otorgada ante el Notario Béciom Segundo del cantán Quito al 23 de 
essero de 1995, juntesmente con la solicitud para su aprobación; 

. QUE el Depertamento Jurídico de Compañias y de Valores, ha exitido informe 
favoratvle pera la aprobación solicitada; 

FE sjexrciclo de sus atribuciones 

REZUELVE: 

¿ARTICULO PXIKERO.- APROBAR la constitución de la compañia “CONFECCIONES PFAZMIZO 
CASTILLO CIA. LIDA"., coa desícilio en geite, en los términos constantes en 
ls raferida escritura] y, ¿dinporner que un extracto de la ascritura se publique, 

«por una vez, «€n uno de los pertodicos de mayor circulación en Quíto. 

ARTICULO SEGURDO.- DISPONER: a) Que *1 Notario Deciso Saguado del cantón Guito 
tome nota al margen de la metciz de la escritura que se apreeba, del contenido 

de la presente Resolución; b) Que «el Registrador Mercsatíl del cantom Quito 
inseriba la refacción escritura y esta Resolución: y, 7) Que dichos funcionarios 
alienten racín de sens anoteciones. 

COBNUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 
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